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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: CORPORACIÓN UNIDOS POR EL PAÍS
Nit: 901956427 2
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0066607 
Fecha de Inscripción: 3 de junio de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 93 No. 12 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 director@lievanoochoa.com  
Teléfono comercial 1:               6013297820 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 93 No. 12 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     director@lievanoochoa.com 
Teléfono para notificación 1:           6013297820 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.





CONSTITUCIÓN
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Por Acta del 25 de abril de 2025 de Asamblea Constitutiva, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2025, con el No. 00393290 del
Libro  I de las entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la persona
jurídica  de  naturaleza Corporación denominada CORPORACIÓN UNIDOS POR
EL PAÍS.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 25 de
abril de 2028.







OBJETO SOCIAL


El  objeto principal de la entidad consiste en desarrollar actividades
orientadas  a  la  promoción  y  desarrollo  de  la  transparencia, el
control  social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de
paz,   al   desarrollo  de  políticas  públicas,  a  la  participación
ciudadana  y  el  apoyo  a  los  movimientos  sociales  y a los grupos
significativos  de  ciudadanos.  Ello  con  el  fin  de dar soluciones
académicas  y  políticas a los grandes asuntos nacionales y regionales
que  afectan  a la nación en el campo político, económico y social, en
temas  relacionados  con  la  educación,  la  salud,  la  justicia, el
bienestar   social,   el   desarrollo   económico,   la  participación
ciudadana,  la  estructura  democrática  y  la  seguridad  nacional. A
efectos  de  cumplir  con su objeto, LA CORPORACIÓN podrá realizar las
siguientes  actividades:  1. Ser un foro de discusión y elaboración de
ideas  en lo político, económico y social, en particular en los campos
determinados   en   su  objeto.  2.  Realizar  artículos,  libros  y/o
publicaciones  de  tipo  académico para fijar ideas y lineamientos que
busquen  alcanzar  un mejor desarrollo político, económico y social de
la  nación  en  los campos determinados en su objeto. 3. Participar en
foros  académicos  a  nivel  nacional y regional a efectos de promover
las  ideas  y  lineamientos académicos desarrollados en el interior de
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LA  CORPORACIÓN.  4.  Promocionar  y realizar reuniones de discusión y
reflexión  sobre  los  grandes  temas  de  interés regional y nacional
señalados  en  su objeto. 5. Organizar centros nacionales y regionales
de  trabajo  y/o  liderazgo para la elaboración de estudios que sirvan
de  soporte para identificar los asuntos de interés de LA CORPORACIÓN,
para  la  elaboración  y  desarrollo  de  los  artículos,  libros  y/o
publicaciones  y  la  participación  en foros para la promoción de las
ideas  y  lineamientos  académicos  de  LA  CORPORACIÓN.  6.  Apoyar a
movimientos   sociales   y   grupos   significativos   de   ciudadanos
recolectores  de  firmas  tendientes  a  conseguir  el  aval  para  la
postulación  de  candidatos  a  cargos  públicos,  así  como  a  otras
entidades  que promuevan y desarrollen actividades similares al objeto
principal  de  LA  CORPORACIÓN, para lo cual podrá realizar préstamos.
Parágrafo.  En  sus  actividades de interés general que beneficiarán a
la  comunidad  colombiana,  LA  CORPORACIÓN  permitirá  el  acceso  de
terceros  a  las  actividades  realizadas y promocionadas por ella, en
actividades  tales  como  foros,  reuniones,  discusiones,  centros de
trabajo,   etc.  De  igual  forma,  los  colombianos,  como  comunidad
determinada,  se  beneficiarán de las actividades de LA CORPORACIÓN, a
través  de  los  artículos, libros y/o publicaciones de tipo académico
realizadas por ella.





PATRIMONIO


$ 1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  director  será elegido por el consejo directivo, quien ejercerá la
representación  legal  de  la corporación, hasta tanto no sea removido
por  el  consejo directivo. Tendrá un subdirector quien hará las veces
de  representante  legal  suplente  y  lo  reemplazará  en  sus faltas
temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  director  las siguientes: 1. Promover organizar y
dirigir  los  programas  foros  publicaciones  etc., convenientes para
conseguir  los objetivos de LA CORPORACION 2. Coordinar la adquisición
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y   conservación   de   los   recursos   materiales,   técnicos  y  de
documentación  y  realizar  los trámites y diligencias necesarias para
tal  fin.  3.  Ejercer  la  representación legal de LA CORPORACIÓN. 4.
Cumplir  y hacer cumplir los estatutos de LA CORPORACIÓN. 5. Cumplir y
hacer  cumplir  las  normas  y disposiciones del Consejo Directivo. 6.
Cuidar  de  la  recaudación e inversión y buen manejo de los fondos de
LA  CORPORACION.  7.  Desarrollar acciones tendientes a la consecución
de  recursos  para el cumplimiento de los objetivos de LA CORPORACION,
ante  las  personas  naturales o jurídicas nacionales y extranjeras, y
demás  instituciones  que puedan contribuir. 8. Convocar a la Asamblea
General  y al Consejo Directivo para sus sesiones ordinarias dentro de
los  primeros  tres  (3)  meses  del año y a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  conveniente. - 9. Contratar, vigilar y administrar
el  personal  de  LA CORPORACION. 10. Presentar informes periódicos al
Consejo  Directivo  sobre  el  funcionamiento  de  LA CORPORACIÓN. 11.
Presentar  al Consejo Directivo de manera previa a la aprobación de la
Asamblea  el  presupuesto  anual  de  rentas  y  gastos  y los estados
financieros  anuales.  12. Todas las demás que le correspondan por ley
y  los  presentes  estatutos  y las demás que le encomiende el Consejo
Directivo.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  del 25 de abril de 2025, de Asamblea Constitutiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 3 de junio de 2025 con el No. 00393290
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Mariajose Lara Anaya      C.C. No. 52249162         




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subdirector       Julio  Eduardo Cardenas   C.C. No. 79445733         
                  Santamaria





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


Por  Acta  del 25 de abril de 2025, de Asamblea Constitutiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 3 de junio de 2025 con el No. 00393290
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Mariajose Lara Anaya      C.C. No. 52249162         
Consejo                                                               
Directivo                                                             


Miembro           Julio  Eduardo Cardenas   C.C. No. 79445733         
Consejo           Santamaria                                          
Directivo                                                             


Miembro           Cristina      Fernandez   C.C. No. 39785081         
Consejo           Mejia                                               
Directivo





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 7 de julio de 2025    00395628  del  25  de  julio de
de la Asamblea General                 2025   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.



Página 5 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 8 de octubre de 2025 Hora: 10:42:37
Recibo No. AB25557775

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B255577756A7AB



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
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de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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